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RECAUDACION 
GENERAL DE EL 

REAL ESTANCO, 
Y OCTAVO DE AGUARDIENTES, Y DEMAS LICORES 

DE ESTA CIUDAD. Y SU REYNADO. 

SE PROPONE 
LA LEGITIMA INTELIGENCIA DEL 
Cipitulo diez del Afsiento celebrado con S.Mag. 

y fu juila? ypreciía obfervancia; y fe coad- 
yuba lo legitimo del recurfo intentado 

por el Fifcal de S. Mag. 
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I. LA PLUMA PARA 
efcriviren aílíimpco, en que me¬ 
jores ingenios la cortaron tan 
delgada, parecerá íín duda ocio- 
fo empeño, íino es que fe juzga 
por intento temerario. Vno, y 

otro efcollo acobardaban el en** 
"" deble baxel de mi difeurfoj porque 

á la verdad fe ha difeurrido en la materia con tanta delica¬ 

deza , con penfamientos tan agudos, y con tan inimitable 
erudición , afsi por el Fifcal de S. M. como por los infignes 
Jurifconfultos, que han emprendido la defenía de el Eftado 
Eclefiaftico, que ni fe ha dexado ya, que retocar, ni me¬ 

nos, que añadir. 
z. Pero quando mas indeterminada fe hallaba mi co- 

bardia, rezelando el naufragio, fi tocaba en alguno de los 
dos prevenidos peligros: alentó mi efperanza el advertir,que 
para librarme de la nota de temerario, era fuficiente difculpa 
el defeo de obedecer vn precepto, extraditis á Ciriaco con¬ 

tro v. z^i. 
3. Y para no incurrir en la cenfura de fer ociofo el 

empeño, era bailante motivo, quetratandofe de interefles de 
la Recaudación, y Eílanco de Aguardientes, y de las facul¬ 
tades, que en virtud de el Afsieiico le competen á el Conde 
de Cumbre-Herrnofa (cuyo notorio zelo en fervir á S. Mag. 

y de que no fe vulneren fus Regalías, ni padefeaquiebra fu 
Real Hazienda, no es menor que fu Chriítiano defeo denó 
executar lo que no fuere mui julio) no fuera bien viílo,quc 
por la mifma Recaudación fe dexaíTe de falir á la Paleílraj 

porque ya fu filencio fe hacia fofpechófo , y fe podria atri¬ 
buir á defeonfianzá de obtener.- Es reflexión de San Cipriano, 
in lib. ad'Demetrian, ihi: Tacere ukrd non oj^ortet , ne iam 

non verecundia ^ fed diffidéntia ejje incipiat quod tacemus, 

4. Confiado en tan legítimos motivos, me refuelvo á 
emprender ella defenfa: y aunque la materia es grave por 

todas fus circunílaucias, y el tiempo,en queme precifa con¬ 
cluir la obra, es mui breve j procuraré ceñirme alo que con*, 

templo mas precifo para el fundamento de los Difeurfos. 
A 5. Han 
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5. Han ciado motivo á efte litigio quatro Capítulos 
de el Afsicnto: conviene á fáberjcl Séptimo^ que habla en 
punto de que el Recaudador conceda las Licencias para la 
fabrica de los Aguardientes. El Oclavo, que previene la con^ 
tribucion de el derecho de odavo de fabrica de todos los que 
fe labraren, y fabricaren, fean , ó no deílinados para em¬ 

barcará la, America, ú otras partes. El noveno, que trata de 

el depoíito de las cabezas de los Adembiques, que eíluvieren 
en poblado, y de la llave, que ha'de tener el Recaudador, 

d fus Apoderados de el parage donde eíluvieren en las Ha- 
ziendas de campo. 

6. El Capitulo Dezimo, que determinadamente habla 
con los Eclcfiaíticos, aunque fe halla copiado por el Fifcal 
de S. M. num. ']9) y en el Apendix, que ha falido íin nom¬ 
bre de Author num. i?, yen el Manifieílo de el Cabildo num. 
91'■> íin embargo fe tiene por conveniente la repetición j por¬ 
que aviendo de 1er eíle Capiculo el que aqui fe ha de gloííár, 
o exponer, fuera cofa impropria, que no fe hallaíTe la letra 

de el texto, donde, fe trataba de fu explicación: y también, 
porque en todos los citados lugares fe refiere, diminuto ^ por 
averie omitido la palabra Vtíii¿id:s. 

7. Dice, pues, afsi : Que en atención a que en cahe^ de 

los Eclejiajlicos fe hallan la mayor parte de ¡as Ha^endas de Juinas 

de eftos ^lieynos , y efpecialmente en las Jndalucias, y feries a efos 

enteramente prohibido todo genero de Comercio, y negociación^ y con 

mas ra<epn el de los Aguardientes, y demas Licores proprios de el 

Efianco: Es Capitulo exprejfo de efte Jfsiento, han de quedar fu- 

jetos dichos Ecleftafticos , ^ligiones, Jbad)as, y demas de eftefue^. 

rOy fin excepción de alguno, en el cafo de mtrometerfe en las fabri¬ 

cas, Ventas, diftribuciones, o comercio de Aguardientes, a las mif- 

mas reglas, contribución, y dífpoficiones, que fe exprefjanen los Ca- ^ 
pitidos flete, ocho, y nueVe antecedentes a efte y baxo de las penas 

en ellos contenidas, y difpiieftas por la (J^nta general dc Eabacoy 

para cuya obferVancia he de fer férvido expedir las ordenes mas 

convenientes a fin, de que tengan puntual cumplimiento, y que fin 

commentacion alguna ayan de quedar los Eclefiajlicos fu jetos en to¬ 

do a las mifmas reglas, y contribuciones, que los Se(rUrcs, que fe 

Valen de las Vtilidades de efte comercio. ^ 

8. Sin que elgloííar, o exponer cite texto fe deba repu¬ 

tar 



ur por cofa nueva ^ qnando en todos los Derechos hallamos 
cita pradica obfervada: de cjue ferári buenos teftigos Acur- 
fio, Hermofilla,D, Gregorius López, Acebedo, D. Gonza- 
les, y otros infinitos, c¡ue fuera dilatado- referirlos. Y ello 
lo han tenido por preciííb; porque aunque la Ley hable con 

la mayor claridad, fe le fuele bufear interpretación , ó oara 
lucir la habilidad, ó para huir la fuerza del argumento, ó 
para acpmodarla a lo que cada vno neccfsita, ó para fepa- 
rarfe de los didamenes de otros; porque el diflentir es na¬ 
tural en los hombres, como noto Hermófilln,Gloíf i. n. i. 

in prolog. pare. 5. D. Solorzan.de Jur. Indiar. tom. i. lib. 2. 
cap. 14. num. i. 

5>. Por ello advirtió D. Crefpi obferv. i. num. 181, 
que fegun la imbecilidad de nueílra naturaleza, no fe podra 
hallar difpoíicion tan clara, que fe libre de interpretaciones, 
ibi: Jd enim proprium ejl ^ infeparahilé ah humana imhecilli- 

tate, cui de omnihus prdVidere^ aut ornnia comprehendere ejl im- 

pofsihlle. J'tque ita non claritas in ipjís Verbisy qu£ Vel d 

contrabentihus 3 Vel a tejlantibus^ Vel a ludicibiis, "Vela Legislatoñ-* 

bus proferuntur y ut ínterpretationes Vitentur. 

10. Y por ello creo, que dixo el Señor Gallillo de 

Alimentisj cap. 43. num. 21, que no ay cofa en el Derecho; 
que no tenga contradicción, y duda, ibi: Jn jure nojlro onu, 

nia contradiñionem habent, ftne dubio máximo nibil fubfijlit. 

11. Ello fupueílo, y acercándonos ya a la expoíi-l 
cion de el capitulo, creo, que leído con reflexión, fe halla-’ 
ra, que contiene tres partes principales: Vna, en que fe re-; 
fiere la caufa impulfiva, ibi: en atencioiiy^c. Otra, en 
que fe expone la caufa final, á que algunos llamaron moti¬ 
va , ibi: r feries i eftos enteramente prohibido y ^c, Y otra, en 

que fe eílablece la difpoficion, y fe manda lo que fe ha de 
obfervar, ibi: Han de quedar fujetosy Todo lo qual, y fu 

literal inteligencia patebic ex fequentibus. 

GLOSSA' 
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GLOSSA I 
AD ILLA VERBA. 

QUE EN JTENCION A QUE EN CA(BEZA DE LOS 
Eclefíajlicos fe halla la mayor parte de las Ha^^iendas de 

Viñas de ejlos ^eynos ^ y efpeáalmente en las Andalucías, 

SI en eftas palabras fe comprehendan las Ha- 
ziendas de Viñas proprias de Eclefiafticos, ó 
folo fe trate de aquellas, que corren, y eftán 

puedas á nombre fuyo, fiendo en la realidad de Seglares ? Es 
vna dificultad, que fe hace preciílb evaquarla j porque los 
papeles de el Eftado Eclefiaftico tocan en ella, como fe ve 
en el Apendix, numero loj ibi: Las Ha:^íendasy que fe ponen 
en cabera de Ecleftafticos ^ fi ay algunas^ no fon en la realidad fu- 
yas::: y efe cafo es el que preViene la Condición, Y en el Mani- 

fiefto de el Cabildo, num. 99, ibi: Con que para la decifon 

concurrieron dos circunf andas: la fofpechade fraude, poniendo He¬ 

redades de Seglares los Eclefaficos en fu cahega, Y en el num. 
103 , ibi: Lor poner en fu cabe;^a Heredades de Seglares, 
' 13. Que efta interpretación no fea legitima, fino vio¬ 

lenta, loperfuadeel Hfcal de S. Mag.n. 102. a cuyas razones 
no fe ha latisfecho, y efpecialmente á la fegunda, fobre que 
en cabe:^a de alguno fe dice eftar aquello, que realmente , y 
fin fraude poílee: con que no porque ufe el capitulo de las 
palabras en cabera de los Eclefaficos, fe ha de decir, que trata 
de lo que éftos poífeen , fin fer fuyo. Y afsi fe debe tener, 

qué fe habla de las Haziendas de Viñas proprias, de losEcle*^ 
liáfticos, ya fean patrimoniales, ó ya beneficíales. 

14 Pruébale; las palabras deben entenderfe en fu na¬ 
tural, y propria fignificacion , text. in leg. non Hiter, ff de 
legat. 3. in leg. r. í fi is, fÉ de exercitator. acílion. Barbof. 
axiom. 222. n. 4. Es afsi, que propriamente fe dice eftar en 
cabeza de uno aquello, que es fuyo proprio: luego habla el 
Capitulo de las Viñas proprias de Eclefiafticos. 

15. La menor fe prueba con la mifma practica,que fe 
obferva en los Defpachos, y Oficinas de Juros, y en todas las 

• Eferip- 



Efcrípturas, cti que fe habla de ellos 5 pues para dar a encender 
qual es la perfona a quien primarianiente pertenecieron ^ es 
común explicación decir: Tiene Tedro tal Juro, o fe impufo tal 
Cenfo fohre tal partida de Juro de tanta cantidad, que tiene, y 
poffee por carta de privilegio de fu Mag, puefla, o defpachada en 
Hombre,y cabega de Juan, <src, 

\6, Y cambien en las Eferipturas, que fe otorgan por 
el Cabildo Eclefiaftico, y otras Comunidades ^ quando con 

Gonfentimienco fuyo, el arrendamiento vitalicio, que uno tenia 
de alguna Finca, locrafpaíTa en otro, fe dice, que fe pone en 

fu cabe:^. Y lo mifmo íucede en todas las Eicripeuras, que fe 

hacen, quando íe configue, que corra por la vida de Juan 
el arrendamiento, que eftaba hecho por la de Pedro: fin que 
en eftos, y otros cafos femejantes le aya foñado decir, que 
aquel en cuya cabeza falió el privilegio de el Juro, no fuelle 
legitimo dueño de el j ni que aquel en cuya cabeza fe pone, 

ó trafpaíTa el arrendamiento vitalicio, no fea verdadero Co-, 
lono, ó Inquilino. 

^7* Y fi fe replicare, que fegun el ufo, y aceptación 
común ( fegun la qual le han de entender las palabras aun 
contra fu propria fignificacion, uc cum D. Molin. Sancb. 
Hermofill. & alijs probat Paria, ad D. Covarruv. var. lib. i. 
cap. 19, num. 75 ) aquello fe dice cñh en cabe:^a de ««o, que 
no es proprio fuyo, fino lo tiene a fu nombre fimulada- 
mence j fe refponde, que aunque alguna vez fe encienda afsi, 
ella aceptación no es común, ni obfervada por rodos, pues 

en ados tan ferios, y tan perjudiciales , como fon los inftru- 
mentos públicos, fe ufa de dichas palabras en fu proprio, y 
natural fentido , y fin que contengan el miílerio de fupofi- 
cion, fimulacion, ó fraude. 

18.- Confirmafe el difeurfo: fi las palabras en cahexa 
de los Eclefíoflicos no fe entendieran en el Capitulo, de los bienes 

proprios de eftos, fe venia á inferir, que fe entraba fuponiendo 
lo que no avia; porque aunque es conftante, efpecialmente 

en las Andalucías, que no folo de las Fíaziendas de Viñas, 
fino de todos los demás bienes raizes fe halk poíTeida la ma¬ 
yor parce por Cabildos, y Comunidades Eclefiáftkas, Fabri¬ 
cas, Capellanias, &:c. no es cierto, que la mayor parte de eftas 
Fíazieudas las poííean fiaudulencaméncc , teniéndolas á fu 

B nom- 



nombre, fin fer fuyas: y afsi lo reconoció el Author de el 
Apendix num. lO, pues aun dudó, que huvieííe algunas, que 
tuvieflen los EclefiaíHcos en efla forma; cuya duda no es aora 
de el cafo averiguarla. 

Efta ilación no debe admitirfe 5 porque no es de 
creer, que ni S.Mag. motu proprio avia con ranea facilidad 
de expreííar propoficion tan abfoluta i ni debe difeurrirfe, 

que el Recaudador avia de impetrar el referipto con una cau¬ 
la faifa; de que fe deduce, que pudiendo tener efta expref- 
fion fentido válido, verdadero, y legitimo, y que no in- 
duzga vicio alguno en la difpoficion, fe debe entender afsi, 
y no en el fentido, que la pudiera conftituir en la claíTe de 
faifa, de nula, ó de temeraria. Text. Ahbate^ §. contra, 

de verb. íignif. text. in leg. qnoties ff, de rehus dubijs. Anadee, 
in titul. de referiptis, $, 8. ?mm. 19^* 

io. Mas; el Capitulo igualmente fujetó á la paga del 
Odbavo á los Clérigos Seculares, como á las Religiones, y 
Abadias j es afsi, que en cabeza de eftas no ay, ni puede 
aver Haziendas, que no fean fuyas, fegun el rigor, y for¬ 

malidades, que las Religiones obfervan en la adquiíicion, y 

^govierno de fus poílefsiones, y caudales; luego la mente del 
Capiculo no fue dirigida á hablar de las Haziendas de los Le¬ 
gos, fino de las proprias de los Ecleíiaftícos. 

zi. De aqui fe infiere, que lo mifmo quiere decirla 
voz en cahe^^a, de que usó el Capitulo, que decir poder: 

forma, que fe entienda, como fi dixera; que en atención dque 

en poder de los EcleJíaJlicos,<(9'c, y de averíe conceptuado por 
S.Mag. lo contrario, elfo es, que la mayor parte de las Vi¬ 
nas no eran en la realidad de Eclefiafticos, no es prefumi- 
ble, que avia de dexar tolerado femejante fraude, y fupofi- 
cion , quando vemos el rigor, con que habla la Ley i r, 

dt. 10, I b. 5, Recop. contra las donaciones, y trafpaííos frau¬ 
dulentos, que algunos hacen en hijos Clérigos, por libertar- 

fe de pechar lo que deben; fobre cuya Ley nota Acebed. n. 5, 
que en tal cafo el Clérigo debe rcfticuir á el Fifeo, ó á quien 
en fu nombre tiene facultad de recaudarlos Reales Derechos, 
codo aquello, que el donante debiera contribuir por razón 
de la cofa. 

X quando vemos otras Ordenes pofteriores , aun 
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mas eftrechas, que fobre eílo; y para fu remedio fe han ex¬ 
pedido j porque ocurrir á los fraudes en quanto fuere pofsi- 
ble, ha fido fiempre acertada diligencia. D. Salgad, de retenr. 
pare. 2. cap. 20.á n. 6\ \ mayormente en materia délos pe¬ 
chos^ gabelas, y contribuciones debidas á S. Mag. pues es 
tanto el defvelo, que en eílo fe ha tenido, que aun fola la 
prefumpeion de fraude fe caftiga, ut patet ex dióla leg. 11, 
ibi: Torciue el Derecho prefume, fie lo In^o c autelofamente a fin 

de no pechar, ni contribuir: luego no puede decirfe, que el 
Capitulo habló de las Vinas, que eítaban en cabeza de Ec!e- 
fiailicos, íin fer fuyas propriasj afsi porque para cafo tandas 
ro, y evidente, no era neceííaria la decifsion de eña Ley; co¬ 
mo porque en tal cafo fe huvieran prevenido mui feveros re¬ 
medios, y no fe huviera S. Mag. contentado con obligar á 
los Eclefiaíticos a la paga de el Oólavo. 

23. La razón, ademas de lo dicho, ^s clara; porque 
la contribución de el Ochavo para eíla Renta , no quitaba el 
fraude, y perjuicio de'la Real Hazienda en la vfurpacion de 

los demás derechos; ni quedaba caítigado el Lego, que para 

evadirfe de las contribuciones, avia ufado de íímulacion, y 
fraude tan punible. 

24. Tuvófe prefente por S. Mag. que en poder de loá 
Eclefiaílicos fe hallaba la mayor parte de Viñas , de donde 
mediatamente avia de refultar el Aguardiente: y eíla fue la 
cania impuiíiva, que dio motivo á la determinación de el 
Capitulo ; porque efla ( á diílincion de la caufá- final ) es 
aquella, que, aunque mueve para executar el ado, no es,el. 

motivo principal, que govierna la voluntad, de forma, que 
fin el no procediera la determinación; y afsi foío mueve, pai 
ra mas preílo, ó mas fácilmente difponer, lo que íiempr?^ 
aunque no huviera acjuella caufa, fe avia de determinar. lea 

Tiraqueh ín tradat. ccíTantrcauf. limitat. i. Paria.ad D. Cq-, 
yarruv. i. variar, cap. 20,. num. 43. D.Caftill. cóntroy. Ji^^ 
5. cap. 172. per totum. Anadee, tic de referiptis, 5...8. á.4a.; 

183. Y por eílo la caufa final,es la.verdadera, es,.Ia .prirnei 
ra en la intención, aunque la ultima en; la . execucipa,, es, la 
fubílancia de la difpoficipn, ,(^s el, olpjedo .de el en,tQp|iimienr 

to, y la. fuerice de las cabías. D. Qaílilí» ..vbi fupi*á| 5* 
Cutiere canonic. lib. 2, cap., ,i.<.,, , , í r ' ^ 

25. No 
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¿5.'' No afsi h caufa impulfiva 5 porque eíla csabuíivaj 

impropria, y no depende de ella la fubfiftencia de el ado. 
Tiraquel. á n. 5, & omnes fupra citan 5 y antes bien fi qui¬ 
tada aquella caulatodavia debiera tener efedo la difpoficion, 
entonces fe conoce claramente, que fue folo impulíiva. D. 

Gaftill. ubi fuprá n. fin. 
2^6. De aqui fe figue, que el eílar en poder de Ecle- 

fiaílicos la mayor parte de Vinas, fue folo caufa impulfiva, 

pues aunque fe quitara, ó no fuera cierta, fin embargo la 

difpoficion debia tener efedo, por quedar el folidifsimo fun¬ 
damento de la negociación, la qual fe verificara , aunque 
fueran pocas las Viñas, que tuvieííen losEclefiafticos, fiemprc 
c]ue de los Vinos llegaran a fabricar Aguardiente, ut poílea de- 

monftrabimus. 

GLOSSA II. 
AD VERBA. 

I SENILES J' ESTOS ENTE^E^JMENTE 

froh'éicb), todo genero ¿e Comercio, y negociación. 
t ' EStas palabras corr las immediatas que fe figuen, 

de que fe tratará en la Gloíla 3, fueron la 

caula final , motiva, ó raciocinativa ( que 
áfii' la denominan los Authores) que como principal objedo 
gdverñó la difpoficion, y de cuya verificación refulta la Juf- 

freía, de 1*0^ que decide el Capitulo, y la facultad para mandar 
kí^tre f¿ mdñda. 

it. Como no es mi animo embarazarlas paginas con 
fépetir lo que ya fe ha tocado, ni menos detenerme rniicho 
en principios vulgares, y'fabidos, noto dé pafo, que, fon 

cfe'las elpecres de negociaciones. Política, Lucrativa, y Ecó- 

ñ^rnica.^ Sobre cuyo aflumpto eferibió dodamente, Cortiadá, 
décif. ^z'oé^, y 2 IO* dqhdc recopila los Anchores de la materia, 
y camina én el fupueíl'o', de que^ Ja negociación Económica 
es permitida á los Eclefiaftreosi pérb no la Política, ni Lu'crá- 
tiva, la qual fiendo propriamenie Cal^ fe h^Há prohibida pcír 

' los 
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los muchos Textos Canónicos^ que juntó en la 210, n. 4. 

%9> Con efte inconubvertible principio fe dixo en el 
Capitula, que a los Ecleíiafticos les eftaba enteramente pro¬ 
hibido todo genero de negociación; no porque los conííde- 
rafle fin facultades para la económica, y para ufar de un ho- 

nefto artificio; fino porque como la negociación lucrativa es 
la principal, y de que fe hicieron cargo los Summos Ponti- 

fices para prohibirla, por evitar la diftraccion,codicia, y animo 

de lucrar, que debe eftár mui remoto déla Milicia de Chrifto 
Seiior Nueftro, que figuen los Eclefiafticos, como en breves 
palabras fe lo advirtió San Geronymo á Nepociano, EpiíE z. 
Ohjecro ita(¡ue te ^ yepetens iterumque, itermnque monebo, 7ie 

officmn Clencatus gems antiqu^ militM futes, id eft, ne lucra 

fiCculi in Chrijli queras militia, ne plus babeas, quam quando Cíe- 

ricus ej]e c^pijli, dicantur tibí, Clerícorum non proderunt eis. 

‘Nomiulli funt ditiores Monachi^ quhn fuerant SdCculanSy <srClericiy 

qui pofsideant opes fub Chrifto paupere > por efto, ufando de la 

voz negociación, como Análogo, la tomó en el mas famofo 
fignificado. ' 

30. Ni fe replique, que explicandofc el Capitulo con la 
generalidad, que manifieílan las palabras todo genero de negocia¬ 

ción , parece, que quifo comprehendérlas codas > vulherandofe 
en ello las expreíías difpoficiones Canónicas > que en la prac¬ 

tica de la negociación económica, c induftriofa no hallaron el 
menor inconveniente^ cuyo reparo ya fe toco en el Manifiefto 
de el Cabildo n. ^5). 

31. Porque fe refponde> que la palabra íoio, aunque 
fea tan univerfal, fe reftringe, y limita, ó por la prefumpta 
voluntad de el proferente, ó porque afsi lo pida la naturaleza 
de el negocio, de forma, que fe reduzga a términos hábiles;, 
y fe evite qualquier erróneo fentido. Parex. de inftrum. edit. 

tit. z.refol. ó'.n» 305. ibi: Vm^erfalitas illms diBioms omnisfemper 

rejlringenda '\>eniat ad términos hábiles y ct* cum' fubauditione ad id 

quod natura rei^aut negotij quahtas exigit, ^ ad alid.. Moa^ 

tera, Cueba, deciíf 3 5* 5 o* ibi* V^erba generaliaetiamjt ge- 

rnmata y duplicataque jlnt y eam recipiunt interpretationem y ne ad 

iniqmm intelleBum perducantur, 

c ; GLOS, 



GLOSSA III. 
AD ILLA VERBA. 

r CON MJS ^^JZON EL DE LOS AOUAD¿ 
dientes y y demas Licores proprios de el EJlanco, 

Dlcefcj que con 7nas ra:;;pn Ies efta prohibido á 

los Eclefiafticos el comercio de los Aguar¬ 
dientes ; porque aqui no folo ay la circunf- 

tancia de la negociación , fino cambien cl fer fobre cofa, 
cuyo libre comercio fe ha vedado por cl Principe en fuerza 
de la Conftitucion de el Eftanco: con que í¡, fin aver Eftanco, 
no fuera licito, que lo fabricaran, y fi querian hacerlo, avia de 
fer fin immunidad , fino con las cargas, y penfiones, que 
qualquier Seglar en lo tocante a efte comercio > con mayor 
razón eílando la efpecie eftancada; fobre cuya circunftancia 

me remito á lo abundantemente difeurrido por el Filcal 
de fu Mag. 

33. Pero ya eftamos en la principal dificultad, que fe 
reduce á indagar, fi la fabrica de Aguardientes en el Ecle- 
fiaftico, haciéndola de Vinos de fu propria cofecha, fe deba 
tener por negociación lucrativa, y prohibida? Empeñófe el 

Doófo Author de el Apendix ( quifquis ille fit) en perfuadir, 

que le era licita á el Eclefiaftico femejante fabrica, porque en 
ella nada avia de lucrativo, fino de induñriofo. Tocalo á el 

fin de cl n. 6. y dcfde cl z8. a el 31. y á cl n. 7. hablando 

de negociadores, dice entre parenthefis: que 7w tiene lugar, 
en lo que es de propria cofecha, 

34. Efto mifmo fe procura probar en el Manificfto de el 

Cabildo defdcein. 84. y fin embargo de averfe antes tocado en 

cl Apendix n. el difeurfo 53. de el Cardenal de Lúea, de- 
rcgalib. lo refiere también n. 84. y no contento con efto, lo 
yuelve a citar á el n. 124. 

55. Pero con licencia de tan eruditos ingenios, creo, 
que es lo cierto lo contrario, y que el Capitulo de el Afsicnto 
habló arreglado a las difpoficiones de Derecho. 

No fe ignora; que la propria negociación lucrativa, 

que 



que a el EcIefíaíHco fe le prohíbe por los Sagrados Cánones, 
coníiñe en comprar el Clérigo una cofa, para defpues revena 
derla integra, y fin mudanza, para lucrar con ella, como lo 
prueban el cap. Ejíciens y y el cap. quid eft aliud, dillinót. 88; 
Gutierr. de Gabel. q. ^3. n. 16. Pat. Molin. de Juftit. traótac; 
2. difp. 335?. n. 2. Cortiad. decif. 210. n. 2. donde nota defdc 
el n. 6". que, para que efta negociación fe verifique , no es 
preciílb, que intervenga contrato de venta í porque cambien fe 
halla en la permutación, y en la conducción. 

37. Tampoco fe ignora, que la negociación lucrati¬ 
va impropria, d menos propria, es, quando fe compra la co¬ 
fa, para defpues mudada, y mejorada, venderla mas cara: en 

cuyo cafo no ay negociación prohibida, fino artificio, ó in- 
duftria permitida á el Eclefiaftico. Cortiad. vbi fuprá á num. 
21 , Anaclet, in tic. de vita, & honeft. Clericor. §. 5, num; 
132, donde explica, que, quando fe compra alguna materia, 

y defpues con el arte fe reduce a otra forma , es propria-'. 

mente artificio: como fi fe compran Mimbres, y de ellas fe ha-» 
cen canaftos, y fi fe compra hilo, y de c\ le fabrican redes. 

38. Y últimamente es innegable , que aunque á el 
Eclefiaftico le lea permitido el artificio 5 fe entiende, fiendo 
honefto, y no perjudicial , d indecorofo á fu eftado, como 

advirtid Anadee. áiCt: §, 5, num. 127, 130 con varios 
textos, c]ue cita. 

3^. Todo efto es confiante; pero también lo es, que 
ay algunas cofas, d negociaciones, que aunque parefean ar-^. 
tificiofas, d induftriofas, porque fe muda la forma, y fe le 

da a la cofa otro fer, de el que tenia ; fin embargo fe acer¬ 
can a la claíTe de la propria negociación lucrativa, á la qual 
por Epiqueya fe reducen. P. Molin. de Juftit. traót. 2. difp; 
342., num. 6 y ibi: Q^aniVis quando aliquid emitur y ut commu^ 

tatum l^endatury non ad terúuni genus emptionisy <6^ Venditio?tis dijp. 

339 expUcatum, de quo (efto es el de la propria negociación) 
hoc loco nohis ejl femó , Jmpliciter pertineat, fed ad fecundum (ef¬ 
to es a la impropria, d induftriofa ) quod Ecclefafticis , ut 

dicemus, regulariter non eJl prohihitum, 7ieque prefse dicitur nego% 

tiatio : nihdominus qu^edam ad fecundum illud genus fpeSlantia efe y 

qucC multum ad tertium genus accedunt y quecque ea de caufa mini^ 

me Ecckfiafticos decent y ac proinde per epicbmm'Cenfenda funteisy 

tanquamnegotktioneSyprohibiUU 40, Pone 



40* Pone los éxemplos de efta do£i:rina; Si el Ecje- 
fiaftico compra Vbas para de ellas hacer Vino por medio de 
fus operarios, ó criados, y luego venderlo. Si compra Lana 

para de ella hacer Paños, y venderlos. Y lo mifmo fucede 
(elle es el cafo pariforme á el nueftro) íi de la Lana de los 
réditos de fu beneficio, b de fus proprios ganados, fabrica 

Paños para venderlos, valiendofe de Miniftros, y Artífices,a 
quienes pague fu trabajo: en cuyo cafo, aunque la materia 
es de proprios frutos i aunque rio fe vende la cofa immutada, 

fino con nueva forma? y aunque efta la adquiera por el arti¬ 
ficio; fin embargo fe reduce a la efpecie de propria nego¬ 
ciación , y afsi de tales ventas fe pagará Alcavala. Oiganfe 
las palabras de el P. Molin. Jdem dicere7n,Jí Ecclefiajticus ex lana 

de redditihis fui heneficij , aut fuorum gregum , pannos fimiliter 

quos Vendat, per operarios, atque artifices conduSios efficeret. Qua 

jit, yt ex ijs rehus quando yenduntur^ gahella deheatur, non fecis 

ac f Lam illas, yenderent ^ ut Lafart eap. 19- citat d ri, 55. cum 

Silyef r, lS[ayarr. <9* multis alijs, quos referí , affirmat : tametfi 

negotiationes hce fmpliciter ad fecundum emptionis ^ ^ yendiítonis 

genus.difp, 33^. explicatum pertinemit y folum per epicháam 

ícnfendíí fuñí Ecclefaf icisprohihit¿e, 

4K Toca la miíma efpecie. Gutiern de GabelL q. 5>3. 
á n. 38. dpnde apunta las razones, con que puede perfuadirfe, 
no aver propria negociación en la Fábrica, deTaños> que haga 
el Clérigo de la Lana de fus proprias Ovejas. La primem, 

porque íacando Vino de fus proprias Vbas no ay negociación, 

ni compra con animo de lucrar, ibi,: Sicutnec eam dfa {hoLlx 

déla Alcavala) ex Vino fa&o de Vbis fui benefieij ^ y el yinearum 

fuarum, quia in utraque /pede yerum eji, ipfum non emere^ lucrL 

faciendi^caufa p tametft forma mutetur. La legunda> porque allí 
no hace mas, que con aquel artificio acreditarfe de buen 

Adminiftrador de fu hazienda, ibi: Eed quod ipfus pjoprium. 

eft y adminiftrayií y ut fihi magis confulat ^ úr proyideat, 

42. La tercera, porque no ay expreíla prohibición dt 

el derecho, ni contiene alguna indecencia, que pueda fer 
efcandalofa, ibi: Hoc autem exprefse jure prohibitum non inyenioy 

nec abhorrere yidetur d pijs auribus, aut ipfis offendere. Creo, que 
fon eftas mifmas las razones, con que fe ha querido fundar, 
que la fabrica de Aguardientes de Vinos proprios no es negó-, 
ciacion prohibida.. 4^. Pero¿ : 



- 45• Pero fin embargo refuelve, num. 3^, con el ci¬ 
tado P. Molin. cuya fentencia dice fer mas probable ^ que 
en el cafo propuefto de la fabrica de Paños de la Lana de 
los proprios ganados de el Clérigo, ay negociación prohibi¬ 
da y fe debe Alcavala de la venta. Las razones fon; porque 
en tal negociación ay algo de fealdad:, é indecencia no con¬ 
veniente á el Eftado Clerical, ibi; Miquid frditatis, atque ín- 

decentU in ea jiegotlaúone interVenire Vidctur ratione ftatus. Por¬ 
que fe verifica el demafiado deíleo de el lucro, ibi: Et in de-^ 

hita aVaritia lucri. Y finalmente, porque fe verifica la razón, 
que tuvo el Derecho Canónico, para prohibir la negociación, 

ibi: Bt quia in hac negotiatione ratio prohibitoria ^uris Canonicimr 

gotiatioiiis Clericis prohibit¿e fupra conjiderata, concurrere Videtur. 

44. Es de el mifrno fentir Cortiad. did. decif. 2ioy 
num. 6y donde hablando de la propria negociación Lucrati¬ 
va, pone el referido exemplo, ibi: Similiter Ji ex lana pro.-i' 

pnorum animalium Clcrici per conduSlos mnijlros pannos conficiant 

ad Vendeiídum, genus ejl prohibiu negotiationis, ob idque gabella 

déetur. Cita ademas de el P. Molin. y Gutierr. á Lafart. Caftr. 
Palao, Fagundez, Diana, Pereira, y a el Sr. Larrea, alegan 
,i 11, cuyo lugar es tan notable, que requiere mas explanación. 

45. Hace menciona el num. 35 de el Pleyto, que 
figuió el Alcavalcro de la Texa, y Ladrillo con el Monafte- 

rio de San Ifidro, á quien le pedia la Alcavala de la venta 
de los ladrillos, y texas, que fabricaba por medio de opera¬ 
rios , de el barro criado en tierra propria de el Monafterio. 

Defendiafe efte,parano pagarla, con varias razones, que doda- 
mente expone D. Larrea a num. 36*, y una de ellas es, que 
los Eclefiafticos no deben Alcavala de fus. bienes, y frutos de 

fus proprios fundos. Otra es,., la paridad del Monafterio, que 

teniendo una vena de hierro en fu fundo, puede por medio 
de operarios- fabricarlo licitamente. Y otraes, la facultad que 
tiene el Clérigo de vender, lo que le fobra de aquello,que 
compro para íu gafto: de cuya razón fe hizo cargo el Mani;- 
fiefto de el Cabildo, num. 8y. 

4^. Pero fin embargo dice D. Larrea al num . 41, qu^ 
en el Real Confejo fe decidid lo contrario, y perdió elPleyr 
<0 el Monafterio; porque fe probo, que no en un año folo, 
fino en muchos fe avia valido de aquella fabrica-,-y- yenta 

P ^ de 



de las tcxas, y ladrillos: de que fe infiere el animo de nego^r' 
ciar, para adquirir femejante lucro. 

47. Hacefe cargo num. 4^ de la replica, que fufeita 
Barbof. con el Cap. quamquam de cenfib. de el que infiere, 
que la negociación folo fe verifica en las cofas adquiridas, y 
vendidas en la mifnia efpecie, para confeguir lucro; y refpon- 

de, num. 47 con unas palabras tan de el cafo, que tengo 
por oportuno tranfcribirlas: H^ec autem omnia, etiamjl ahfque 
dub.o procederent, non pojfunt aliquo modo exdude re pradidam nof- 

til Senatus decifsionem, quippe hic cafus longe d'ijfert ah eis, in 
quihiis tradltur, non procederé ne^otiationem, quia hk non Vendunt 
rem fuarn, id ejl ^ arenam ex aréis ^ Zsr Ji quid operarium in re ejl^ 
non fit otij Vitandi caufa, <í¡r fu is manibus, fed tegulas ^ lateres 
fabricent per operarios conduBos ad lucrum facienduniy idque non 
femel^ aut iterhn, fed per inultos anuos, continuo hoc lucrum 
exercuere, 

48. Eftas bcllifsimas efpecies tienen aplicación genuiw 
na á nueftro cafo. Lo primero, porque el Eclcíiaftico, que 

vende Aguardiente, no vende fruto fuyo, ó de fus Viñas, 

porque folo lo es la Vba, y Vino, que de ella fe faca j quit 
hk non yendunt rem fuam^ id ef, arenam ex aréis. 

4^. Lo fegundo, porque aunque para reducir el Vi¬ 
no a Aguardiente , interviene artificio, efte no lo hace el 
Eclefiaílico por fus manos, y para evitar el ocio; fi quid 

operarium in re ejl, non fit otij Vitandi caufa, ^ fuis manibus y 

circunftancia precifa, para que pueda decirfe, que el artificio 
excluye la propria negociación. Anaclet. tit. de vita ho- 
neftat. di6t. §, 5, num. 131. Lafartc de Decim. cap. ii?, n. 
57, & y6. Gutierr. de Gabell. diót. q. ^3, num. 6'4, ibi: 
Indufiria, qu^ Clericum excufit a negotiatione, illa efi, qu(^ per 

propriam perfonam pr^fiatur: fecus Vero fi per conduBaSy mer^ 
cenarías perfonas prdfietur. Daniel, controv. difp. 71, num. 

2.8 , ibi; j^ut aliena ( ideft manu ) operantury non erit in¬ 
dufiria perfonalis y quee excufaty non autem eayqu^e pr^efiatur ¿ p^y^ 
fonis conduBitijs, colonis. Et non erit ViBum proprijs manibus 
fihi queerere y prout faciebant jípofioliy ne quem gravarent, <úr alijs 
tribuerent refrigeria, atque ut otium cVitarent. 

5 o. De forma, que el artificio ufado por proprias ma¬ 
llos puede llevar el fin de evitar el ocio, y de ocurrir a la 

neccf- 



ncccíTaria manutención, como lo hacían los Santos Apolto- 
les, que vivían del trabajo de fus manos, y defpues de la 
Pafsion de nueftro Redemptor fe volvieron á el exercicio de 
la pefea, como lo notó Anaclet. vbi fuprá, num. Pe¬ 

ro exercitado por manos agenas, no da á entender otra co^ 
faj fino que fe bufea el lucro. 

51. Aora pregunto; El Aguardiente lo hace por fus 
manos el Eclefiaftico ? Ya refponde el Anonymo , que fa¬ 
lló en refpuefta de otro tal, pues dedicando fu conato en 
refponder a la doóbrina de Pignateli, habló en ello con tan¬ 
ta claridad, que folas íus paliras nos bailan. Dice, pues, a 
el num. 7: Torque en efia TroVmcia, 7ii en otra de Efpaña, 
que fepamos, hacen, ni Venden ejle Licor por fus per finas. Llevan 
en la fabrica el animo de lucrar? Es conílante, y por eílo> 
no en un año folo, fino en muchos: no folo en muchos, 
fino en todos, fe ella experimentando, que lo fabrican: co¬ 
mo lo confieíla el Maniíieílo del Cabildo, num. 12,, ibi: T 
que los Eclejiajlicos no han dexado de labrar: indicio claro de el 

lucro, que van a grangear. Aqui las palabras de el Sr. Larrea: 
Idque non fimel, aut iterum, fid per inultos amias y Cr* continuo hoc 
lucruM exercuere^ 

52. Y aun fe eíla experimentando, que compranVL' 
nos, y borujo para fabricar Aguardiente, como fe ha hecho 

conílár en diferentes Pleytos, que fe eftán figuiendo con ah 
gunos Clérigos particulares, en que la Recaudación tiene in¬ 
tentada Declinatoria de Fuero. Aqui aora otras palabras de 

el Sr. Larrea, did. num. 47- ^ negotiatío aperte conjletyquía 
non filum ex arena fuá ex aréis proprijs lateres y tegulas fa^ 
hricare faciunt y fed arcas fimiles conducunty fuñios tegularum, 

55. Ni obíla la confideracion, que tan repeddamenv 
te fe ha hecho a favor de, los Eclefiaílicos, fobre que los VH 
nos, que queman para la fabrica, fon aquellos, que fe tuer-; 
zen, o malean, ó de que no ay compradoresrpues ademas, 
de que en quanto a la eftrecha obfervancia de efto, pudié¬ 

ramos exclamar, con lo que en otro cafo dixo, hablando de 
los Eclefiaílicos, Daniel, in additionib. ad. difp. 6iy num.^, 
ibi: Qiús ejl hicy qui híCe obferVat y. ^ laudahimus. euni} Se ex-<i 
cluye elle concepto con la continua repetición de fabricar, no 
para fus propribs ufos, fino para venderlo, ó embarcarlo: y 

no 



no es veroíimil 3 que todos los anos fe han de. malear los Vi» 
nos, ó han de faltar compradores. Concluya el Sr. Larrea el 
peníamiento : Vt dicí mn foffet, folumVendere, quodeis fuperefit 
ex proprijs ¿edificijs, quia femper, O" continm hule lucro Jludehant. 
Y por ultimo elle argumento tiene otras íoluciones, que le 
pondrán defpues, num. 71 , y 72.. 

54. Ni fe replique contra lo dicho, num. 4^, fobre 
que el artificio, que releva de negociación, lo ha de hacer el 
Eclefiaftico proprijs manibus i que de aqui fe infiriera, que 
no les era licita la agricultura, y que huviera negociación en 
facar el Vino de las Vbas 5 pues ni lo uno, ni lo otro lo ha¬ 
cen , ni fuera decente, que lo hicieran por fus perfonas; por¬ 
que fe refponde, que aqui lo difpenfa la necefsidad , pues 
aquel es un artificio tan natural, que fin él no huviera fru¬ 
tos: Laílarte, cap. i^, num. ^8, y de cfte artificio refulta 
la publica utilidad i por lo qual expreflamente efta por De¬ 
recho permitido a los Eclefiafticos, que fe dediquen á la Agri¬ 
cultura , para ocurrir con los frutos á fus proprios mepeílc- 

res, per textus in cap. Clerkus, ^ in cap. fresbjter^dijlint. 91, 

^ in cap. i. de Celehratme Mijfar. in cap. i. ne Ckrici, 'Vel 

Monacbi. Anaclet. ubi fupra ^ mn. 130, Pat. Molin. dibi, di/p. 
352, num. 16. 

5 5. Por efto en el cafo, que ácl Monafterio fe le permite 
vender el hierro, que forma de la mifma materia, que faca de fu 
fundo, advierte Pignateji, tom. 8, confult.7, num. 8, que una 

de las razones, que hace licito efte artificio , es por fer tan 
neceílario para confeguir algún commodo de las venas , o 
minas de hierro, que tenga el Monafterio en fus tierras; Nam 

agitur in eo cafu de ferraría fabrica neceffaria ad confequendum 
commodum e ferri fodinis. Y otra razón es, porque no fe mu¬ 
da la efpecie; fpeckm non mutat. ^ ' 

%6. No hallamos verificados eftos fundamentos en k 
fabrica de Aguardientes ; porque fin ella puede el Eclefiafti¬ 

co confeguir el commodo, y fruto de fus Viñas. Y con fe- 
mejante fabrica conftituye nueva efpecie, de tal forma > qué 
con Aguardiente no fe puede confagrar. Pignatel. ubi fupi". 
num. 7. Ni fe halla en él Derecho expreíTa permifsion, para 

que el Clérigo pueda fabricarlo, como la ay parala AgrH 
cultura^ - 



57* Ya, que incidimos en el lugar de Pignateli, íe- 
ra forzofo detenernos á bufcar fu legitima inteligencia. La 
pregunta, o cafo de la Confulta, es, íi puedan licitamente 
los Ecleíiafticos hacer Aguardiente del Vino producido de 
fus Viñas i y íi lo puedan vender por mayor, d por menor ? 
Refponde al num. 4, que no es licito, y da la razón i quia 

fpeSiat negotiationem y qu¿ejlum: con que el principal moti¬ 
vo, es por el lucro, que fe va a bufcar; es afsí, que eftofc 
verifica, bien el Ecleliaftico fabricara por si, bien por me¬ 
dio de operarios; luego en uno, y otro cafo, fue didamen 
de Pignateli, que era ilicita al Eclefiaílico la fabrica de efta' 
efpecie. 

58. Bien es verdad, que juntandofe con la fabrica,la 
circünftancia de hacerla el Eclefiaílico por si, y de introdu- 
cirfe a vender el Aguardiente, concurren las razones de in¬ 
decencia , que apunta num. 6; pero bien puede ella fabrica 

no fer tan indecente (porque haciendofe por mano de ope¬ 
rarios , no falte el Eclefiaílico á los Oficios Divinos) y fer 

materia de negociación lucrativa , porque fe lleva el fin de 
confeguir el lucro. Bien puede no fer indecente, porque el 
Eclefiaílico no fe ponga a venderlo en Taberna publica, y fer 
negociación, porque aunque la venta no fea publica, es des¬ 
tinada a grangear utilidades. Cierren el difeurfo las palabras 
de Daniel, difp. 71, num. 18, quien en cafo pariforme, 
( de que fe tratará defpues) yendo á convencer el afylo, que 
fe toma de la induftria, ó artificio, para excluir la negocia¬ 
ción , dice: Q^d Ji artific'mm, feu induftriam dixeñnt, refpon-- 
detur: aut hí propriijs manihus operantur officium Vile, ^ indecorim,- 

oh id puniendi: aut aliena operantur y <jrnon erit indujiria per- 
fonalisy qudí excufat. : 

5^. Ni hace fuerza contra todo lo dicho, el difeurfo 
5 3 del Cardenal de Lúea, de Regalib. porque aunque fue de 
opinión , que la fabrica de Aguardientes no era negociación,- 
fino artificio ordenado para la percepción de los frutos; fon 
mui débiles fus fundamentos. 

^o. Artificio ordenado para la percepción de los fru¬ 
tos, es hacer el Vino de la.Vba; pero como el Aguardiente 
es otra efpecie diílinta, y que fin hacerlo, fe fu pone cogido 

0I fruto de las Viñas, es inadaptable la propofieion. ' 
E 61, Qu e 



6i. Que por lo mifmo, que en cfta fabrica ay arti¬ 
ficio, no pueda decirfe propria negociación, por confiílir ef^ 
ta en vender immucada la cofa, que fe compro: tampoco 
vrge, rcfpeóto de lo que queda probado defde el n. 3 9, 

61, Ni es del cafo el exemplo, que trae de la vena de 
hierro comprada por los Religiofos j porque ademas de la di¬ 
ferencia, que ya queda notada, refpeólo de la fabrica de 
Aguardiente, en que fe muda la forma, y fe conftituye nue¬ 
va efpecie j es cierto, que fiendo comprada la vena de hierro, 
y vendiéndolo labrado, no es tan llano, que no fea nego¬ 
ciación, ex traditisa Gutierr. diOc, q. 93, nuni. 54, ó á lo 
menos es menefter diílinguir de cafos, como lo hizo def* 
de el num. 5^, y el P, Molin. didi difp. 342.num. 9. 

63, Ni fon de confideracion los exemplos, del Ecle-* 
fiañico, que compra animales para engordarlos con los partos 
de fus predios, y defpues venderlos; y del que mantiene los 
gufanos de feda con las hojas de fus proprios arboles, para 
veridcr la feda i porque fe debe notar, que el primero no es 

tan claro, que no fe halle quien diga lo contrario, efto es, 
que ay negociación, como lo defiende Gutierr. did. q. ^3,. 

num. 52 , y Ferro Manrriq. qq. Vicarial. part. i.q. ^4^ quien, 
aunque al num. 8. en el cafo de tener el Clérigo Dehefas,y 
partos proprios, con que nutrir,, y engordar los animales, 
dixo, que efto era tolerable 5 fin embargo iminediatameiite 
confefsó, que no carecía de efcrupulo, porque era abrir la 
puerta al fraude de la negociación, ibi: Lket adhuc hoc afem- 
fulo no7i careaty quoniam hac Via fraus fit reguU mgotiaúonisy cum 
in his lucris Clericus oceupetur, 

6^^ En el íegundo de los gufanos de feda, fe debe 
reparar, que para permitir efte artificio la Sagrada Congre¬ 

gación del Concilio, que trae Barbof. de Jur. Ecclefiaft, lib. 

,1. cap. 40, num. 127, requiere quatro Condiciones: La i> 

que no firva de detrimento al Eftado del Clérigo. La. 2,’ que 
fea para fu fuftcntacion, y de fu familia. La 3 , que en fu 
execucion no emplee perfonas fofpechofas. La 4, que prece¬ 
da la licencia del Obifpo. Y aqui es donde dixo Daniel, ci¬ 
tado fupra num. 53, qm ejl bic, qui h^ec ohferyat, isr laiidi-, 
mus etmi} 

.Volvamos á nueftras pruebas: quertion es célebre. 



fi podra cl Clérigo^ de el trigo de fus predios Canonicales^ 
Beneficiales, ó Patrimoniales, hacer Pan para venderlo? Tó¬ 
cala Cortiad. decif. ii6 num. 11. Refiere la opinión de Bar- 
bof. quien dixo, que el Clérigo podia licitamente executarlo; 
pero luego á el punto le notó Cortiada, que los D. D. que 
cita para fundamento de fu opinión, no dicen tal cofa i y 
que aunque lo figuieíTen Lczana, y Diana, fue ciegamente, 
fin reparar en elle defeólo. 

66, Llega á el num. 14, y abrafa la fentencia con-* 
ttaria, llamándola ccrtifsima: y de quatro razones, en que 
la,funda, es la ultima la de la negociación, ibi; Tum, quia 
conVerJío frumenti in panem ejl gernts ?iegotiatmis in tritico. Lo 
mifmo figue Daniel, difp. 6 2. y num. ^5 , ibi: Quia huiufmo- 
di permutatío frumenti in panem, non eJl aliudj quam negotiationis 
genus in tritico. Y lo repite en la diíp. 7i,n. 1 r, & 25. 

6j, Y advierte Cortiad. num. 15, que aunque el Cle^ 

rigo lo venda a la taza, y no por si, fino por medio de fus 
criados, peca mortalmente 5 porque contraviene á una Ley 
juila, que tiene mandado, que el que no fuelle Panadero, 
no pueda por si, ni por otras, perfonas. vender el Pan cocido, 
ni ufdr de femejante trato ^ y grangerÍ0, Son palabras déla Ley 

4. tit. 2.5. lib, 5.Recop. cuya Ley obliga á los Eclefiaílicos,’ 

como advirtió Gutierr. lib. 2. praób. q. 182. n. 1. y aunade-^ 
lanta Daniel, difp. 71, n, 34, que aunque no huviera talLey^ 
ó Pragmática, no le era licito a el Clérigo femejante trato: 

68. Pues fi cl hacer Pan para venderlo por medio de 

otras perfonas, de trigo de predios Beneficíales, ó Patrimo^ 
niales, es negociación, es trato, y grangeria; por qué no lo 
ha de fer la fabrica, y venta de Aguardiente, aunque fe ha^^ 

ga de Vinos de proptia cofccha ? Creo, que no es mui fácil 

la difparidad. 
69, PonefeCortiad. num. 17 el argumento: a el Cle-< 

rigo le es licito vender fus proprios frutos, fin incurrir en 
negociación: luego también podra vender el Pan hecho de 

fu trigo. Rcfpondc con Daniel, que en la venta de los fru-* 
tos proprios no ay torpe lucro, ni ay defenfrenada codicia; 
pero fi> la, ay . en la venta de el Pan. Y la razón de ella ra^: 
zon , creo, que es, poejue convirtiendo el trigo, en otra ef- 

pecie, y forma diftinta,.folO'fe intenta cl lucro, y la ga^ 
nan: 



nancia, y a ella va deftinado el artificio, pues no conten- 
tandofe con vender el trigo en grano j que es el proprio 
fruto, fe tira a abanfar mas precio, haciendo otra nueva ef- 
pecie: y por efto dixo Daniel, di6t. difp. 71 num. 31, ibi; 
V^nde cum mukum dijlet Venden proVentus, Venden panem^ non 
éjj'e ah uno ad aliud arguendum. 

70. Ni releva ( profigue Cortiad. num. i8 ) fi dixe- 
ren los Eclefiafticos, que efto lo hacen por evitar el daño, 

que reciben, b por la tafia dé el precio, ó por la dificultad 
de hallar compradores para el trigo j porque efte pretexto lo 
dcfvanece Daniel, á quien fe remite, difp. 61, num. 66 de 
tres modos. 

71. El primero, porque efto dice, que es engaño de 
él Demonio , rnediante, que teniendo el trigo, reducido a 
Pan, mas alto precio, el fin de hacerlo Pan, es la codicia; y 
íiempre ay compradores de el trigo, como fe quiéra vender 
l julio, y moderado precio. Mejor lo dirán fus palabras: Ft 
Ji dícerent Clerici ^ id facen pojje oh damnunt y ^uod percipiuntyVel 
oh táxationem pntij, Vel ^uia dffciíe reperiuntur empeores f'u* 

menú: ^^efpondetur, hunc effe Deemonú ajluniy peccatum funden* 
Hs vfatemur enimy tritiemn y in Tañes nda&um, canus Vendí y 
hánc cUpidttatem damnari in ClerÍGo\ dixmní, nec eJJ'e Verunty non 
reperíri frumenti empeores ^ cum feníper ahiindent, dummodó pella • 
ikr -Cnpidítasy ^ aVaritia; lufum ptet 'ium, vel a lege, Vel a 

communi af imatione fatutmny ante oculos haheatur ; ilhs enim de^ 
fimMmptores, qui nihil aliud, quam carifsimum pretmm fpeSlant, 

• 72. La fegunda refpuefta, que todo lo concluye, es> 
que aunque fueran cierros los daños, y perjuicios, que fe pon¬ 
deran, mas bien los debe el Clérigo colexar, que no incluir- 

fc á el lucro, y negociación prohibida;, Secundo refpondctar, 
magis iniquum ejfe Clericis per talem mercaturam, fhi prohihitam, 

hiCrd qudrerey qum dimitteni No necéfsitan éftas dodlrinas de 

íñas aplicación, que la que ellas mifmaseftán inanifeftando; 
luego bien fe dixo en el Áfsiento , que era negociación pro¬ 
hibida el comercio de Aguardientes. 

’ ’ Pero no pafiemos de aquí , fin reparar en el num. 
iM^del Manifiefto del Cabildo, donde fe dice, como cofa 
fin qüeftfón , como princínio inconcuílb, y como fupuefto 
müegable ^ qué-los EclcGaAicos pueden hacer de fu trigo Pan, 

Traeflc' 



JL^ 

Tráefe por comprobación á Lúea, y Pignatelí. Aquel que4. 
da ya refpoiidido en el principal aíTumpeo, defde elnum. 5 
Lile, como que defiende lo ilicito de la fabrica, y venta de. 
Aguardientes, fegun le dexa tocado defde el num. 57, nc* 
ceísita de particular reípueíla. 

74. Es verdad, que en el tom. 2. confuir. 34. fue de 
didamen, que podían los Eclefiafticos tener horno, en que 

por mano de otras perfonas cocieílen, y vendieílen el Pan,- 
y que ello no les eftaba prohibido, como la reducción def 

trigo á Pan no la hicieíTen por si mifmos, ni fe valieílen de 
trigo ageno; y fobre todo, que en ello no avia negociación^, 
pero contra ello fe ofrece el reparo, de que para prueba de fit 

opinioa cica num. 3. el text. in cap. fignificante de appellac. 
el qual, ni en proprios términos, ni por paridad viene á el af- 
fumpto. 

75. Supongo, que el texto no habla de trigo, ni de 
Pan: con que no habla del cafo. Tpta folo, de que elDeaiiy 
y Cabildo de cierta Iglefia, impetraron Letras contra cierto 

Obifpo, porque decían, que los Carniceros no debían ven¬ 
der las carnes, fino era en las .tablas , ó determinado lugat 
de el Cabildo, y que fobre ello el Obifpo.lo) moleftaba. hz 
decifsion del texto, no recayó fobre elfo, fino fobre orrok 
punto incidente, y mui diftinto.; perovque tiene que veref^ 

te cafoj con el de hacer Pan de fu trigo el Eclefiaftico para 
venderlo? : . : 

7^. Cita también para .prueba, num, i?, á Laílárteí 
cap. 19 y num. 62. ^ ^ 66 ^ y ni en uno, ni en otro habla 
de tal cafo, ni dice tal cofa. Y aunque, profiguiendo en la 
equivocada cita de Laílarte, afirma con él, que puede el Cle^* 
rigo por fus operarios, facar la Sal de fus Salinas, y venderla, 

íin pagar cofa alguna ; aunque ello fe concediera , y no. ef-: 
tuvieran las.Salinas, como, lo eftan , reducidas a el. Real Pa-. 

mm.onio,utcumlcg. z. tic. i5, lib. decumíeg. i^, tic. 8, 
lib. 9y Recop. nocavit. D. Larrea, alegar.'77:, era caía en ex, 

tremo divería; porque alli ufaba del pro^rio fruto, fin mu^ 
darle la forma, ni reducirlo á orra cfpecie. 

■77. Proíigue Pignateli, citando a el P. Molin. difp; 
342. num. 7, para probar, que puede di' Clérigo hacer Pan 

fu trigo . Vino de fus vbas., y . de fus azfytunas Azeycezy 

i E tegifi; 



rcgiítrada la cita, fe hallara, que, lo que el P. Molina dice, 

es, que puede el Ecleíiaftico íin incurrir en negociación^ cul¬ 
tivar los campos, y vender los frutos, y hacer Vino de las 
vbas, y venderlo j pero yo no he hallado, que aqui, ni en 
otro lugar, diga elte Doóto Author, que puede el Clérigo fin 
negociar, hacer de fu trigo Pan para venderlo. 

78. Y finalmente (por no detenerme mas con las otras 
citas, en que también ay fus reparos) hallo, que para pro¬ 
bar Pignateli efta propoficion , hnl yero pffunt, fi id fíhi ma- 

¿is expediat,ex fuo frumento per piftores deputatos conficere fanern, 
lüumque yendere, cum ñeque etiam in hoc fuhfit aliqua ne^otíatioy 
cita á Silveftro, verb. excommwúcatío 3 y eífe es uno de los ci¬ 
tados por Barbofa, á quien le notó Cortiada, que lo citaba 
mal, porque no lo decía. 

j9- De todo elfo fe facan algunas legitimas confe- 
quencias: la primera, que la doótrína del P. Araujo, cicada por 
el Fifcal de S. Mag. fe opone a la pretenfion de el Clero, ref, 

pedo de quedar probado, fer ilicita, y prohibida negociacioná 
el Eclefiaítico, la fabrica de Aguardientes. Efta coufequencia no 

h faco yo, que la deduxo el Author del Apendix num. z8, 
ibi; Soto rejla. examinar y ft el hacer los Bdejiajlicos Cofecheros 
de los Vinos de fus f ofechas .Aguardiente, es cofa ilicita. Si lo fue-^ 
re, tendremos en coiipra d el T. Araujo, y d todos. 

: 80. La fegunda, que fue mui acre exageración del 
mifmo Apendix , atribuirle num. 15 a el Conde el delito 
de eftár cometiendo fraude contra lo mifmo, que capituló 
con S. Mag. intentando cobrar derechos Reales, fin facultad, 
que para ello tenga: infringiendo la libertad Eclefiaftica: 
caufando perjuicio a el Clero; tratando de fu particular im 

teres, y feparado de la buena fe. Ay mas, que decir? Yo 

no se, fi ay mas: folo se, que todo es incierto. Procede el 

Recaudador en fuerza de un Capitulo expreílo, en que fe le 
previene la cobranza del Odavo 3 pues donde efta el frau¬ 
de, y donde, la falta de facultad? Y fi no ay titulo paraco- 

Erar elfos derechos Reales, como no fe ha acudido a el Rey, 
o a US Confejos^.á que contengan exceíTo femejante? 

J^^^cede, fundado en las difpoficiones Canónicas: 
infringir la libertad Eclefiaftica? Sigue un 

i wy o ju o ^ a que dado motiyp la refiñencia. del Clero, 



por no querer fujeurfe en todo a el Afsicnto ; pues no fe 
quexe del perjuicio:, ni del gafto; porque nemini ínjuriam fa- 
cit) qui uútur jure fuo y ad text. in leg. i4:,dt. 34, p. 7. 

8z. Que trace de fus incereíles, no es ccnlurablej 
yormence quando es en fuerza de un contrato oncrofoi pero 
que eftos intereíles fean particulares;, eílo es, que provengan 
de otro titulo, que de lo mifmo, que S.Mag. le ha conce¬ 

dido, ni por otra razón, que por el miíino Afsienco, feniei 
ga abfolutamente; y afsi no es aplicable la authoridad de Ca^' 
íiodoro , la que como expone el mifmo Apendix, num. 3,' 

habla de el monopoliíla, que con los derechos, que como á 

tal le correfponden , quiere confundir, los que por otra caufa; 
ó reprefentacion le pertenezcan. 

83. Y finalmente, que no fe proceda de buena fe, 
es aíTercion mui rigida j pues es confiante, que la buena, ó 

mala féi, depende de la conciencia de cada uno: y en camir 
liando con probabilidad, no ay mala fe. Sanch. in fumnv 
lib. z. cap. Z3. á num. 15S. D. Vela, difiere. 3 8.num. 
Eílo baile para fatisfaccion de los cargos, en cuya refpueíla 
^ aunque tanto laíliman) fe ha procurado no exceder, ni un 
punco de la debida modeília. . ; 

84. La tercera confequencia, que fe faca, es, que ya: 

parece, que fe ha podido confeguir con la prueba de la ne¬ 
gociación, lo que a eí Cabildo le pareció dificultofo en gra¬ 
do fuperlativo, pues dixo al num. y6 de fu Manifieílo, que 
era precifo fundar, que fabricando los Eclefiajlicos de fus Vinos 

proprios los J^uardientes para henderlos, hadan en efo un acío 
indecente, j prohibido a fuefiado^ como lo era el de alquilar pu^. 
hlicamente los paramentos funerarios, Efa prueba es muí dficultoi 

fa, ^c. Y aun no contentandofe con eílo, fe reputó por ma-j 
teria impofsible la de poder ajuílar efpccic de negociación en 
la fabrica de Aguardientes; pues fe dice al num. 84: Mas no 
es dable poder fe afufar, fia cfpecie de negociación la fabrica de 

Aguardientes, h.cha de Vinos de proprias cofechas: cuya propoíl- 

cion, fino fuera proferida, por tan Doólos, y prudentes Ju« 
rifconfulcos, dixera ^ que era arrogante ; pero no digo mas,; 
iino que es mui abfoltita. 

85. La quarta, que el averfe agraviado el Fifcal de 
^.Mag. de la deccrminaqion del juez de la Santa Iglefia, no 

fue 



fue folopoFcpc no eri fávorable, íino porque no la tuvo 
jxDt jufta i aunque trocando los términos^ fe le quiere impu¬ 
tar por el Cabildo (quien también habló en eílo con el Re¬ 
caudador) que para el agravio no tuvieron por norte la im 

juílicia;, ímo el favorque no confeguian, como afsi lo ex¬ 
plica al num. izS, 

26. Y finalmente para quitar equivocaciones^ y por 
lo que puede conducir para fomento de lo difcurrido, es pre- 

cifo notar:, que no puede correr el aííerto del Cabildo, n. iz, 

donde afirma, que no fe há hecho confiar, que los Eclefiafiicos 
ayan pagado el Odavoj porque regifirado el proccíío, fe ha¬ 

llara, averíe jufiificado, que en tiempo de otros Recaudadores, 
lo contribuyeron llanamentej fin embargo de que en el tiem¬ 

po, y Adminifiracion de D. Antonio de la Torre, y Albornoz, 
no fe previno expreílamente, que los Eclefiafiicos pagaílcn el 
Qótavo: con que fi aun fin prevenirfe, lo pagaron, fue por¬ 
que reconocieron la negociación. Notable diverfidad de tiem¬ 
pos ! Antes fe praóficaba, aun lo que no efiaba expreílo.; y 

py, lo que efia expreíTo, no folo no fe practica, fino que íe 

difputa ; con que podemos concluir con Cicerón: 0 témpora t 

0 mores i 

; GLOSSA IV. 

lefíafiicos, isrc. 

AD VERBA. 

QUEDJ^ SUJETOS l^ICHOS 

ESta es la difpoficion de la Ley, que en cafo de 

intrometeríe los Eclefiafiicos en las fabricas, 
ventas, diftribuciones, ó comercio de Aguara 

dientes, queden fujetos a las mifmas reglas, y contribución, 

que fe expreflan en los Capítulos y. 8. y .9. y con jufia razón, 

porque el Clérigo negociador en aquello, que trata, y ner 
^"^o fe reputa como Clérigo, y queda fujeto á las re- 

en^^ y gravámenes, que correfponden á la cofa, 
L- la negociación. Text..in cap, fin. de vita, 6>c 

L%>,rit. .,part. r. Lbad. hb.cap. 
48, ,num. lij, « 5. jimn. ¡¡í, Gutiérrez, 

.diílí ’ 



did. q. 9 y á num. i. Sí ComtttuHiter omnes Dodores. ' 

88. En lo que efta la dificultad, es, en si fe requiera 
trina monición, para qué el Clerigb negociador aya de pa¬ 
gar las gabelas, y tributos , á que fe expone por la negocia» 
don? Tocó ya efta efpecie el Fifcal de S.Mag. num. 103:7 
afsi por no repetir, folo añado á Cortiad. did. decíf. iio, 

num. 11, donde dice, fer verdadera la diftincion común, 
fobre que, para perder el Glerigo la immunidad, en quánto 

a fu perfona, y bienes Patrimoniales, fe requiere la trina 
monición, pero no es neceflaria para perder la exempcioti, y 
quedar fujeto a las gabelas, en quanto áaquellas cofas, en que 
exerce la negociación. 

89. Cita, como acoftumbrá, gran nümero de Au* 
thores: y advierte con el Sr. Gregor. Lop. Lafárt. y otros! 

que por pradicá, y ufo de nueftró Reyno, no fe necefska 
de monición alguna, y que efta coftumbre es Valida, fcgun 
enfeñan Parlador, y Aceved. y afsi concluye, en que pode¬ 
mos decir con Cútelo dé irUmunié;’lib. 1, q. ’47, num. y: 
Frujira hanc difpojitionem a hojlris ajjumi. 

GLOSSA V, 
AD verba. . 

I gun SIN COMMBNT^CION JLGUN J JJJN 
de quedar los EcleJ¡aJ¡icos fujetoS)&‘c. ^ 

^o. T7N efta ultima claüfula^ manifiefta S. Mag. el 
j ngor, ó purezay con que quiere^ que fe ob- 

fervé lo'prevenido en el Capitulo: y como 
fuelen las difpoficiones frúftrarfe, fi fe les comienzan a-buf- 

car interpretaciones; para evitar efto^ fe difpone, que fe en¬ 

tienda^ y obférve el Capitulo fin Comnientacmí alguna, 

5>i. Felices fueran las Artes (exclama D. Grefpb pbfer- 
vat. I, num. i. ) íi foíos los Atdfieés liabláran/ó juzgárañ eh 
ellas; pero es tal nueftro defvanecimiehtó^ que ya quiere fá- 
■ber, y difpütar^ aun el que no es erudito; torrnenta, que íi 

a todas las Artes ha alcanzado, én hueftra nóbílifsima Facul¬ 
tad fe llega á experimentar con más frequencia. Son palabrás 
tie el citado Author> nuin. 3: mmihui^jfrtms torn- 

' G muñís 



té 
mmis ejl calamitas, in nojlñ ^uns fikntia ftmma ejl ^ frequen^ 
tiory úr facilior infollcitas, ]Slemo enim ^ qt^antumcumque fcientia- 
rwn omnium genere dejiitutus ^ Vtx ejl ratione naturálí prdditHSy 
qiii non facile ftbi fuadeaty exeo lumine folumyfe non fninus, quam 

• Juri/confultosy ieges caliere y ¿eqmm ah iniqm difcernercy licitum ab 
úliclto feparare, 

91. Mucho de eílo fe ha experimentado con el mow 
tivo de eñe Afsiento, queriendo cada uno , aunque no lle^ 

gue a faber, quid ejl jujlitia, interpretarlo a fu modo: y aun 
no para en eftoj porque fe han oido de fujetospoco peritos, 
algunas exclamaciones contra el Recaudador, que les parece, que 
ha cometido un facrilegio. Mui de el cafo otras palabras de 
el Sr. Crefpi, num. 5 ; 'Soné Seusl Qiwt horum clamitantium 
yoces audiVmtus, doluimus! Quanta folent, ejje pro his quare* 
U y iurgia i Qmntíe etiam feniorum homimm puerilitates ! 

53. No fe les niegan á los Eclefiafticos fus Privilegios? 
jio fe les difputa fu immunidad, afsi en fus perfonas, como en 
fus bienes; no nos apartamos de el debido rcfpeólo a lo Sagra¬ 
do: ni decimos, que fin juño motivo fe puedan gravar con tri¬ 

butos los bienes de el Clerigoj porque todo efto fuera abfurdo. 
Pero que, en lo que fuere de negociación fe deba reputar co¬ 
mo Seglarj que cofa mas decantada en los Derechos ? Que en¬ 
tonces deba co'^ntribu i fias gabelas, y tributos fin ofenfa de fu 
immunidad: que cofa-mas notoria entre todos los Authores? 
y que en tales materias obliguen á el Eclefiaftico las Leyes Rea¬ 

les, por conformarfe con las difpoficiones Canónicas: que cofa 
mas bien fundada ? Afsi lo conoció Gutierr. dift. q. ^3. n. 4. 

5>4. Siendo efto tan conftanré, no quifo el Principe, que 
femejante Ley fe defraudafe de el debido efecfto, fi fe empe¬ 

zara a cabilar en fus palabras 5 pues eftando eñas tan claras, y 

teniendo fixadas fus raizes en las difpoficiones Pontificias, no 

fuera jufto, que fe alteraílen con commentos voluntarios, e iiir 
terpretaciones violentas, fino entenderfe Jtn commentacion alguna. 

9’). No fe dice por efto, que fe quitó, ni fe pudo quitar 

abfolutamente toda interpretación^ porque fuera proceder con¬ 
tra el Derecho natural, y quererle quitar al hombre el racioci¬ 
nio, lo qual no puede ferj mayormente quando fon mas los ne¬ 
gocios, que los vocablos, y no puede una Ley comprehender to¬ 
dos loscafos, q fuelen ocurrir, adText. inleg. 4. ff. de Traifeript. 

yerb^'^Jtnkg. it^ff^deLegib, Es dei% penfa^’ 

íniento^ 



^7 
to, did. obferv, iT num. 20,cíe que ya fe hizo cargo el Maníí 
eficftodel Cabildo, num. 35. 

^6, Prohibefe^pues, la interpretación cabilofa, d fraudulenta;* 
la exteníiva, y reftridliva, fegun, y con la diftincion, que latamen 
te explicó D. Creíp. a n. 3 4; y fobre, que fe deben obfervar las re¬ 
glas, que para la legitima interpretación recopiló Anaclet. tit. de 
Conftitutionib. & 17. 

^7. Habla el Capiculo con los Eclefiafticos: efto es, con los 
que negocian en ella efpecie; con los que fe introducen á fabricar, 
y vender Aguardientes, aunque fean de proprios frutos j porque fi 
los hacen con Vinos comprados, es la negociación mas evidente, 
pues aun conceden generalmente los Authores, que es negociadorj 
el que compra vbas para hacer Vino, y lo vende defpues, para ga* 
nar, vt cum Molin. & alijs, tenet Gutierr. vbi fup. n, 5 3. Y afsi con¬ 
cluye el Capitulo con ellas voces: jíyan de quedar los Eclejtajlicos 
fujetos en todo a las mifmas reglas y y contribuciones ^ que los Seglares, que 
fe wlen de las Milidadcs de ejle comercio; las que hacen eco con las de 
el Cap, Recolcntes, de lia tu Monachor. ibi: Orna dignum eji, ut qui 

Jimilemcum alijs Vitam fufcifiuntyfimilem fentimt in legibus difciplinam,^ 

§. UNICO, 

'S0l^%n LOS MB%irOS de el (l^ECUf^SO^ 
de conocer, y froceder. 

5>S, lo dicho halla aqui, refulta fuficientc prueba 

í (además, de las que dogamente difeurrió el Fif- 
cal de S.Mag.) para que fe declare la fuerza, que comete el Juez 
de la Santa Iglefia en conocer, y proceder, pues aunque en el Pley-^ 

to, que oy eftá para verfe, no intentaíle la Recaudación elle recur-^; 

fo (como tampoco el de no otorgar, aunque con equivocación fe 
le quiere atribuir elle á la Recaudación, como lo fupone el Cabil¬ 

do n. 108, quando es cierto, que aunque lo intentó, fue fobre otro 

Articulo) fin embargo en otros Pleytos de la mifma naturaleza, á 

que han dado motivo las quexas de diferentes Eclefiafticos, lo tie-; 
ne ya intentado en uno, y preparado en otros; fuera de que para 

coadyuvar, difeutriendo en Derecho, lo pretendido por el Fifcal 
de S. Mag. á nadie creo, que fe le han cerrado las puertas. 

99. . Queftion es tan celebre, como común, ante que Juez ha 
¡de fer convenido el Clérigo negociador para la paga de la gabela^ 

quq 



que éáiisó pOr h negódáci^rt. TóCafe Gutiér^r.-de Gábcít ^4, y 
íin embargo de fer Clérigo^ afirma, .qufc puede - fer eonvénidó éh 
el fuero Secular,, nó'porgue álli fd pirocédá contra fu perfonay fino 

contra fus bienes. Gira á Giroild; (Jlíiéñ dixo, gu'é aViá Viflo^ ella 
opinión pradicada) y que en k Real Cháñcillcria de Granadá,. y en 

el fupremo Gónfejo de Háziendá fe declaró, que él Juez Eclefiaíli- 
co, que procedía por Genfuras concra'^cl Seeular> hacia fuerza. Y 

también-refiere a AceV. qúierí 'tcfti'íica, que en praélica fe halla étla 
opinión recebida. Gompruebák cón la ley i. tic. 2. lib/ ^, que 
parece no dexa razón de dudar. ' 

100. Es de el mifmo fendr Gortíada, decif. 2 lO, n. 15, con 

muchifsimosj que cita, y entre ellósá Zevalí, quien también tef» 
tífica, que en Efpaña es ello lo práálicado, y récebido, y qücafsi fe 
determinó contra el Vicario Genefál de el Arzobifpado dé-Toledo, 
que procedía por Genfuras contra él Adminiftrádor de las Alcava- 
ks. Y ella opinión k íigue con Otros, aun en términos, de que no 
aya precedido monición. 

I o I. Y fi fe dixére, que eño podra proceder quando la nego¬ 

ciación fuere cierta, y Evidentej pero ño quando ay duda en fi ay, ó 

no negociación; ferefponde,que aunque concediéramos duda en 
cfte cafo, todavía era ej\juez Real eí .Competente. Afsi Gortiada, 
n. lí?, ibi: H^cqíie fecunda opinio ufjue adeofrocedit, quedf dubium 

f kyityañúerki.i^^íifiofif necúf potejl '^udex lak 

cus de caufa cognofcere^'tanqUSn de^fundamentofucZ junfdiElionis, D. 
Greg. Lop. in leg. 49 tit. ^ p. i. D.Salg. de reg. p. 4 cap. 14 n. *i 05 
ibi: HíJic VidemuSj qúodin íjs cafibuSy in quihusClerkuspropter negótia- 

tionem debetgahellam) potejl cofám*^udké Sdcculari con^>eniri, <tsr illam A 
iú exigerCy <9* exequi vi temporalihüSy & n. 104, ibi: Si duhium fuerit, 

m Clericus fit negotiatory necne, poterít *Judex laicus de caufa cúgnofeere 

tanquam de fundamentó fuai ^urifdiñmis. 

En fuerza de ellos fundamentos, pafece,quc íio puede quedar 

duda, ni en la pradica del Capitulo del Afsiento, ni eh lo legitimen 

del recurfo. Afsi fe cfpéra, klváin ómnibus tailti Senatus dodif- 
íima cenfura. Sevilla, y Eneró, 6 de 1738. 

Lk, S^on Francifeó *¡ofeph 
Maf rucio de Texáda, 


